
M.I. Ayuntamiento de Villena – Plaza Santiago, 1 – 03400 Villena – Tel: 965 80 11 50 – CIF. P0314000A

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067375576537501470 en https://sede.villena.es/validacion

Referencia: 2020/1906V

Procedimiento: Bolsas de empleo   
PERSONAL (0077) 

EDICTO

Que eleva el Sr. Concejal de Recursos Humanos del  M.I. Ayuntamiento de Villena para hacer 
CONSTAR:

Que habiéndose realizado el pasado 8 de octubre de 2020, la valoración de méritos del 
proceso de selección de interventor/a interino/a y bolsa de trabajo para puestos reservados a 
funcionarios/as con habilitación de carácter nacional subescala intervención  - tesorería , el resultado 
de la valoración de méritos es el siguiente:

El resultado final de la valoración se resume del siguiente modo: 

Núm
.

DNI Aspirante Servicios

B. 7ª, 1.

Ejercicios

B. 7ª, 2

Titulos

B. 7ª, 3

Cursos

B. 7ª, 4

Valenciano

B. 7ª, 5

TOTAL

1 ***0541** MAXIMILIANO 
RAMIRO 
ZAMORA 
GABALDÓN

10 – – 5 1 16

2 ***2112** LAURA 
AMORÓS 
SERRANO

0,107 3,6 2 – 1,50 7,207

3 ***3102** ENRIQUE 
JESÚS VIDAL 
VIEL

0,989 – – 5 – 5,989

4 ***2498** JUAN JOSÉ 
DURÁ 
FERNANDEZ

– 3,6 2 – – 5,6

5 ***0457** RODOLFO 
PEDRO 
GARCÍA 
CALVO

2,045 – 2 1,40 – 5,445
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Concluidos los trabajos de valoración de los méritos de las personas aspirantes en esta 
convocatoria, de conformidad con lo señalado en la Base Novena, el Tribunal acuerda conceder una 
plazo de cinco días hábiles para formular reclamaciones y subsanaciones en relación con la 
valoración de los méritos. 

En el mismo plazo, las personas cuyos méritos hayan sido valorados en base a 
documentación no original, deberán aportar la documentación acreditativa original para su 
comprobación; en caso de no aportar dicha documetnación original, se detraerá de la puntuación 
obtenida la correspondiente a los méritos no acreditados debidamente.  

Lo que pongo para el conocimiento de las aspirantes a dicho proceso selectivo, debiendo 
publicarse el presente edicto en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento (tanto físico como 
electrónico) y en la página web corporativa municipal – www.villena.es -, a los efectos señalados 
anteriormente.
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